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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la hay 

solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 12 de mayo  de 2023.  

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1263 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: HOLMES RUIZ ALBAN CC 16.598.596  

DEMANDADA: ROSANA VANESSA TRUJILLO PINZON, C.C. NO. 31536648.  

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00278-00  

                         

Santiago de Cali, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud hecha por el apoderado judicial de la parte demandante, con 

fecha 25 de abril de los corrientes, relacionada con el decreto del embargo y retención de 

las sumas de dinero que a título de sueldos, bonificaciones legales y extralegales, 

comisiones y cualquier otra suma de dinero que reciba la demandada ROSANA 

VANESSA TRUJILLO PINZON, C.C. NO. 31536648, en la proporción máxima de 

descuento permitida en la ley, como empleada de la empresa BLUEFIELDS FINANCIAL 

COLOMBIA”.  Este despacho le informara al ejecutante que debe estarse al decreto de la 

misma que por auto de fecha 1079 con fecha 24 de abril del 2023 se decretó por este 

despacho.  

 

 

Por lo que el despacho, RESUELVE.  

 

REMITIR al ejecutante al auto fecha 1079 con fecha 24 de abril del 2023 donde se decretó 

la misma medida y que le fue notificado por estado el día 25 de abril de los corrientes.   

 

NOTIFIQUESE,  

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 15 DE MAYO DEL 2023 
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